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PODER GENERAL QUE OTORGA EL 

SEÑOR HERBERT CHANG 

CASTILLO POR LOS DERECHOS 

QUE REPRESENTA DE LA 

COMPAÑÍA GENERAL ELECTRIC 

INTERNATIONAL INC. A FAVOR 

DEL SEÑOR INGENIERO JULIO 

  

(CUANTIA: INDETERMIMADA).-.-.-.- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día cuatro de agosto del año dos mil cuatro, : 

ante mí, Doctor Marcos Díaz Casquete, Abogado y Notario Vigésimo 
qgKEK—E KK 

Primero de este cantón, comparece, el señor HERBERT CHANG 
a O 

CASTILLO, de estado civil casado, ejecutivo, por los derechos que 

representa de la compañia GENERAL ELECTRIG 

INTERNATIONAL INC., en su calidad de Apoderado General, de 

nacionalidad guatemalteca, mayor de edad, domuciliado en la ciudad 

    

  

  

de Guayaquil, capaz para obligarse y contratar, a quien de conocer doy 

fe. Ben instruido en el objeto y resultados de esta escritura, a la que 

do por sus propios derechos, con amplia y entera libertad para su 

> amiento me presentó la Minuta del tenor siguiente.- “SEÑOR 

TARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

. B4Corporar una de sustitución de poder general, al tenor de las    

  

o sigmentes — cláusulas: PRIMERA.- —COMPARECIENTE.- 

Comparece a la celebración de este instrumento el señor HERBERT 

CHANG CASTILLO, ciudadano de nacionalidad guatemalteca, 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil, mayor de edad, de estado civil ' 

casado, quien actúa en calidad de apoderado general de la compañía 
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General Electric International Inc.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES. Uno- La compañia General Electric 

International Inc. confirió mediante instrimento público otorgado en el 

Estado de Connecticut, Estados Unidos de América con fecha veinte y 

siete de abril de mil novecientos noventa y ocho, poder general a favor 

del señor Ronald Stanich, para que actúe en nombre de la compañia 

General Elechric International Inc. en Ta República del Ecuador Dos.- 
UU A A AT pr, Pa - 

Con fecha veinte y nueve de mayo de mil novecientos noventa y ocho, 

   el señor Juez Octavo de lo civil de Pichincha aprobó la traducción de 
    q —> 

poder otorgado por la compañía General Flectric International Inc. a 

favor del señor Ronald Stanich. Tres.- Con fecha primero de junio de 

mil novecientos noventa y ocho el poder general otorgado por General 

Electric International Inc. fue protocolizado en la Notaria Quinta del 

Cantón Quito. Mediante Resolución número noventa y ocho punto 

uno punto uno punto uno punto cero cero mil seiscientos setenta y dos 

(98.1.1.1.001672) de nueve de juho de mil novecientos noventa y 

a - A O O 

dos mil 

Vigésimo Cuarto del camión Onito, doctor Sebastian Valdivieso 

Cueva, se sustituyó el poder otorgado al señor Ronald $ 

    

del señor 

mediante Resolución número Cero Dos guión G guión D I C guión 

Cero Cero Cero Ocho Ocho Uno Dos (02-G-DIC-0008812) del quince 

de noviembre del dos mil dos, dictada por el Intendente de Compañias 

  
 



SUPERINTENDENCIA 
. DE COMPANIAS 

  

  

RESOLUCION N.o 02-G-DIC-0008812 

JORGE PLAZA AROSEMENA 
. , INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

£ 
t CONSIDERANDO: 

; a A A 
: QUE en la Notaría Vigésima Cuarta, del cantón Quitó, el 11 de julio de 2002, se ha otorgado la 
7 escritura pública de Poder General, que la compañía extranjera GENERAL ELECTRIC INTERNATIONAL 

é INC, ha dado en favor del señor Herbert Rafael Chang Castillo, de nacionalidad Guatemalteca; 

e 
$ QUE el doctor José Guerrero Ponce, ha comparecido a este Despacho, solicitando la 

calificación de Poder General que la indicada compañía extranjera, ha otorgado a favor del señor Herbert 
Rafael-Shang-Gastillo, a cuyo efecto ha presentado tres testimonios de la indicada escritura pública;     

    
    

     

     

   

    

    

   

    

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable No.G-1J-02-82B0 de 
noviembre 15 de 2002, sobre la suficiencia del mencionado poder; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante 
F — aluciones Nos. ADM-01072 de 14 de junio de 2001; y, ADM-98205 de 28 de septiembre de 1998; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- a) CALIFICAR de suficiente el Poder General c hferido por la 
compañía extranjera GENERAL ELECTRIC INTERNATIONAL INC., a favor del señor/ Herbert Rafael 
Chang Castillo, de nacionalidad Guatemalteca, y que constan en la escritura pública de la Notaria 
Vigésima Cuarta del cantón Quito, el 11 de julio de 2002. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) 
- inscriba la calificación de Poder General junto con esta Resolución; tome nota de estos documentos al 
“margen de la inscripción del cambio de domicilio de la sucursal en el Ecuador, de la compañía extranjera 
GENERAL ELECTRIC INTERNATIONAL INC, inscrita el día 19 de junio de 2000, Con el número. 897, y, 

- b) siente las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el texto Íntegro del Poder General se publique, por 

una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Guayaquil. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en JOSupefintendencia de Cohn 
de noviembre de 2002 

añias, en Guayaquil, a 15    

      

Ab. Jorge Plaza Arosemena 

NTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

   
Co GÉUTAGI: N 
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YIcEC.. 
NOTARIA Ke] A 

4 VIGESIMO CUARTA 9 La Moo / 29303 
E QUITO y 

3 DEN EN 

PODER: GENERAL 

¡OTORGADO POR: >> 

GENERAL ELECTRIC INTERNATIONAL INC., 

RONALD STAÑICH, ' 
APODERADO y Crit, 

! pl min 

. AFAVOR-DE:* 

OA ÓN 

HERBE RT RAFAEL CHANG, CASTILLO A 

| CUANTIA: INDETERMINADA 
DI O. + COPIAS.“ * : 

ER. AAA An pu | 

En la ciudad de San Francisco de- Quito; Spital de la República del 

Ecuador , yoS día po de julio:«dos mil dos , e mi Pop 

. Sebastián Valdivieso eva, Notario Vigésimo Cuarto ¿ASÍ cantón Qui YT 

Í comparece el señor RONALD: ¡STANICH; cfúdadano: de nacionalidad 

' estadounidense, iciliado, en la:ciudad de Guayaquil,' e paso por esta, 
AS 

ha «"Hgenciado en idioma castellano yor.de edad; aio y 

quien actúa en su Calidad de apoderado" eneraláe la Compañía GENERAL 

Cu ¿ECTRIC. INTE ¡RNA TON Ads INC pébilen contratar y obligarse, | 

e y dice que eleve a escritura pública la minuta que 

me presenta cuyo 1 por /estual es el siguiente:: “SEÑOR NOTARIO.- En 

as públicas , ¡2..su cargo, sírvase” incorporar una de 
A 

A 7 gotero de las s siguientes cláusulas: 

, SY NE] — A ES 
Ke a ar $e y Jos y [A pS ESO 

ld R. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA JE e 
RS e / NOTARIO Z Y 
SE ¡E WN A, 

No, 
A . 

ys 
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PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de este : 

instrumento el señor RONALD STANICH, eludadano de nacionalidad 

estadounidense, dómiciliado en la ciudad de Guayaquil, -dé paso por esta, 

intéfigenciado en idioma castellano 1ñáyor de edad, dé estado civil casado; 4 

   

  

quien actúa en su calidad de apoderado general de la Compañía GENERAL; 

ELECTRIC INTERNATIONAL. INC” SEGUNDA. 
ANTECEDENTES.- Uno.- La Compañia - GENERAL ELECTRIC 

a 

INTERNATIONAL INC. confirió mediante instrumento público otorgado; 

  

en el el Estado o de Connecticut,. istidosiUnidos: de A. América con fecha veinte y: 

siete de abril demil novecientos noventa Y ocho, poder general a favor del: 

señor Ronald Stanich Ara que actúe en ombre de la compañía 
nu AAA 

GENE RAL ALECTRIC INTERNATIONAL INC en la República del 
a     

Ecuador / Dos.- Con fecha veinte y nueve de mayo de mil novecientos * 

noventa y ocho, eV Señor Juez Octavo lé lo Civil de Pichincha aprobó la. F 

  

traducción del poder otorgado por la Compañía GENERAL ELECTRIC 

  

INTERNATIONAL AL INC. a fÁVor del señor Ronald Stanich. Tres.- Con 

tegha primero de junto de mil novecientos noventa y cargado general 

otorgado por GENERAL ELECTRIC INTERNATIONAL INC. fue 

protocolizado en la Notaria Quinta dél | Cantón Quito Luatro.- Mediante 

Resolución Número noventa y ocho punto uno punto uno punto uno puntol 

cero cero mul seiscientos setenta y dos (98,1.1.1.001672) de nueve de julio 

de mil novecientos noventa y ocho, la Superintendencia de Compañías 

calificó el poder general otorgado Sor la Compañía GENERAL ELECTRIC 

INTERNATIONAL INC. a feíor del señor Ronald Stanigh. Cinco.- En el 

numeral diez del poder ororerto por la compañía GENERAL, E ELECTRIC 

  

  
ARA RA 

E



        

QVIGESIMO CUARTA 
NOTARIA 

A “Hantecedentes cl señor Ronald Stanich, 4óbidamente facultado [por el 

e 'núumeral diez del poder general que le otorgó la Compañía GENERAL 
   

  

AELECTRIC INTERNATIONAL INC., cofífiere poder general a layor del 
señor HERBERT RAFAEL CHANG CASTILLO de“ nacionalidad 

  

  

atemalteca, pay que pueda actuar con las mismas facultades y derechos 

  

que se estableció en el ao general que GENERAL ELECTRIC 

  

TERNATIONAL INC. o otorgó a su favor, poder que se agregala este 

zo strumento contó parte integrante del mismo y'en el que constan todos los 

ER. gleberes y obligaciones del apoderado: LÚARTA; En este (nismo    
   

7 

instrumento. e señor Ronald Stanichsfg OMEGA su cal lidad de apoderado 

Aeneral de GENERAL ELECTRIC INTERNATIONAL INC. En la 
AA pa 

DE: «pública del Ecuador.- - Hásta aquí la minuta.- 1sted Señor Notario se 

¿ás servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 
    

  

    

   

    

    
        

    

      

mstrumento.- éfirmado) Doctor José Guerrero Ponce,zÓn matrícula número 

1] quinientos veinte y cuatro del Colegio de Abogados de Quite””.- Hasta 

uí la minuta que el compareciente eleva a escritura pública con todo su 

E alogjegal.- Leida que fue la presente escritura al compareciente por mi, el 

Notario, se ratifica en ella y firma conmigo en unidad de acto de todo lo 

al doy fe.- 2 Ñ 

JO A 7 

EIN STAN C 

LOA La bo Ural eE CENA, AU 

Reno mis ps y , ra . : 

LAIA IO LA LAME l . 
- uy Y 

Di. Sebastiñn Valdiviesa 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

LT 

_ QUITO 

EL NOTARIO. 
- 

MM SERASTIAN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO         

_—n 
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PROTOCOLIZACION Quito, 4 tiro de junio de 1998 

- ESTUDIO JURIDICO 
omnneno PONCE 
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'SEROR JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHAS 

3 E po e : , s Po : e o 

"Dr. Jose GUERRERO PONCE, abogado. en”  Tápre ejurcic 

mayor de. edad, con domicilio en esta. FÍUdaS, Or Quito, 

E ¿COMparezco digo y wolicitor. 

  - ANTECEDENTE. - 

E, Vendrá en su conocimiento que el poder otorgado por 

“4 GENERAL ELECTRIC  —INTERMATIOMAL , INC. a favor del 

' Stanich, fue expedido en el Estado de Conectícut de 

Unidos de Nortoamérica, por 

es menester traducirlo al, idioma español. Adjunto en 

atiles el instrumento en ménci8n. - " . 

fl Y A 

PETICIÓN.-— 

Con este antecedente, y tundamentado en la disposici 
y an ' el Art. (264 del”, Codigo de , Procedimiento Civil, 

«usted se birva” homible ar un peráto.. Jará, el efect 

- concediéndole un termino : prudencial” , Paria emitir 

señalando da Y hora para. In. posesión” qel cargo. 

perito traductor. indi Parmito insinua 

de Andrades ' 
Para el cargo de 
de la Señora Mary 
idiomas. 

: y 
y, 

“TRÁMITE Y CUANTÍA. AN 

_ El trámite en 
indeterminada. 

especial y la cuantía por. su "e 

us: «notificaciones. las recibiré en 
la Corte- «Superior: de Quito. 

: oe SÁ Se 

Judicial No. 

SN 

> 

La Sec 

la, tanto. consta en idipom 

su informe 

Persona CONOLEÍOTA de 

o 

los casado, 
ante usted 

la Compañía 
señor Renal 
los Extados 

2 inglés, y 
cuatro Tojas 

sn constante 
solicíto a 

o indicado, 
Y 

T .el.nombre 

los dos 

A 
turaleza 4. 

el Casillero 
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JUDRDO OCTAYO DE LO CUAL DE FICRINICHA, Quita, 2 26 de mayo de 1.99% 
YISTOS: La paticón que artes ede cu ela precisa y reúne los requistos )u ales 
Fe 90 9 RSompañan, para lo e ud sa MOmprá porto sastellano los documentos que su 

las de horas Y mori su Intern en el bérmino y 

      

Y ¡eintisuatra hora     

     

     

       
    

   

  

CER. WO A 

0 JUEZ 

En Quito, adeima y Seis de rayo de tail ponede rios noventa y aorho a las, qe 

natiñaus la PIMdeno ia armberiar al Or. Jus Gueresro Pon az, carillero 533, C E 

En Quita, a inte y siete "Ye rayo As tall novecientos menta y ocho a lan $ 
al Dr. Vicenta ha Migaura Juez Deia de la Cltul' de Pichincha e irira 
comparaca la Señora huy de Andrade eco el objeto de tonar posesión debpaiks: 
traductor. pl efecto r iyamentadisque ue an debida forma por al Juz gidod IN 

cago A 
    

  

a o 
Rf 

AN pe a Lao Ma 
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(kere:n called "GE INTERNATIONAL”), a corporation duly organizod and existing un 

¿3 of the State of Delaware, United States of"America, and having a place e 
Corporate Drive, Shelton, Connecticut, United States of America, does hereby anno 

-— Ronald Stanich as its Attorney-in-Fact in Ecuador to do tlte following; 

“ey out all manner of actions related to tho operation of the Company's branch i 
«present the branch in Ecuador in all legal proceedings and to submit the Compa 
Zouador and to ho supervision of lts Government. - 

” 

“hether judleiál, extra-judicial or administrative. 
"oy 

“nennrations. 

any dobl or demand admltted for which the Company is liable, 

  
between (he Company and any other person or persons. 

capacity. 

ñ y contracts rolated to- Branch commercial activitios. 

smiss necessary personnel fer the opetation of such an office. 

Compary, USA 

cresont the Company in judicial, oxtra-judicial and administrative procerd 

senmaritics of the Repubiic af Ecuador, whethor legislative, executive or judicial, b 
and public or private companies (hd before private individuals, in all present o 

Request, receive and collect, in court or out of court, giving good rÉccipt and discha 
5f money, debts, merchandise, goods and movablo property belonging to the Comp 

nr may become due to it, or which are transferable to thc Company by any per 

Y and negotíate bills of exchange on the Company for the amount or in paymen 

tank accounts as may be specifically authorized in separate Powers of 

.¿resent the Company ly legal preceedings, as plaintiff, defendant, third party 

A Subsidiary cf Gen 

Lh- 
GE Intemational 

General Electric International, Inc, 
Two Corporato Drive - ? O Box 881 
Shaltan, CT 06484-086 1 

LO IA-IID1/Fox: 202/944-3337 

POWER OF ATTORNEY 

ATIONAL, INC,, 

der and by virtue 

business at Two 
nt and constitute 

1 Ecuador, and to 

hy to the laws of 

Inge before the 
efore institutions” 
r future matters, 

rges, for all sums 

any or which aro 

on or person or 

or settlement of 

Attorney. 

.* submit to arbitration proccedings or.to friendly referces any accounts, debls or loans 
-"cerning any of the matters set foríh or any other matters presently subsisting or 

y 

which may arise 

or in any other 

] 
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10, Appoint a substitute or substitules, subagent or subagonts, of all or any of tho matters set for 

revoke at ms diserction any such appointment: and make other new appclntments, 
o . 

11. Acxnowledge, on behalf of the:Co: npany,* “as being: its:act and decd, this Power of Attomcy : 
necessary, register and record the same id theiRepublid'of Etuador áltd cause, 10 be done ah 
and things of whatever kind,:or.whatever: form- they may be ds may' be requisite or neces: 
authenticate and give full offent to this Power of- Attorney. In accordancd with the local E 
customs. e ! AN ra 

, 

12. This power of attomey shall-remoin valid until revoked by an officer qf the Cobporation. E O 

db i ES a . o 0 2 Yo ar] eS 

>. -TÑ WITNESS WHEREOF, GENERAL ELECTRIC: INTERNATIONAL, INC, om this Y 
A 11998, caused this instrument to bo signed by the proper officers thercunto duly suthork 

C te scal of dia GENERAL HECTNE INTERNATIONAL, INC. to be hercunto affixe 
4 a a >. 

AS + GENERAL ELECTRIC INTERNATIONAL, N 
toria, a 1 

: 

o aaod— 
A... Graham 

ATTEST: Secretary 

     

  

| MULA — 
| O 

_Ánssistant Sertetary 

BUISCMCOD ARD SWORN BEFORE ME, A NOTARY 

  

PUBLI, IN ARO FOR COUNTY Of / po 
AND STATE OF CONNECTICUT, JHIS ¿22 Dar y Y 

14.2 
( 

>) CHANO RISE aro 
/ NOTAR ] “TO 

AN A 
A Subsidiary o Geraral 
Company, USA 

A KA o a 
Ea > o 

JO . 
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A a ( STATE OF CONNECTICUT 
a 

7] OFFICE OF IBX SECRETARY OF TEE STATE 

y Í, MILES S. RAPOPORT, Secretary of tha State of Connecticut, 

and keeper of the seal thereof, 

DO HXREBY CHRTIFT: chat MARGARET WEBER wae duly elected or 

_appointed to the office of ASSISTANT TOWN CLERK for the town of 

— SMELTON in the County of FAIRFIELD in said State, for the texm of 

, ARCH 30, 1989 to INDEFINITE; 
/ 

and that to hic/ber acte and 

attestatiíons as such, fuli faith and 

credit are and ought to be given in and 
? 

out of Court. 

Ion Testimooy Whereof, 1 have herewito 

set my hand and affixod tha Creat Seal 

of the State of Connecticut, at 

Hartford, on April 29, 1998. 

Alla A tonstc7 
  

Secretary of the State   
    

Jazor 
on 

EOL Ne 
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A A AA AAA A -    STATE OF CONNECTICUT O 

COUNTY OFEATREIELD : SHELTON 

1 BARGARET HEBER, ASSISTANT Ckek of the Town gHELTOS 

e 

in mid O y do Kercby certly that SHARON DEDONATO o 

by and belore ivhom the foregoing (or annexed) acknowledgmen: was 2aken, was at tbe time of takimg the same ' 

: -a notary poble. for other officer) residing (or authorized ro 20) in said Comnty, anc was authorized by rbe laws  * 

: -ol sad Siate totake and certify achoowm)edaments in s25d State, and, further, dar 1 hdlieve that the signature to 

the cerúbicate of achnowlodgment $ is: geouirse. 

+ IN TESTIMONY WHEREOE, 1 have hercunio sec my band'a2nd alñxed the xal ol he State and Town uhis 

E 

  

  

  

  

ZII day ot ___hpril 1998: l Po, 

ntgostigld | | 
Town Cherk Y 

ADKINS Foam 223 : ASSISTANT : ? 

    A 

      

 



  

  

RETUBLICA DEL ECUADOR 

COMSULADO EN NUEYA YORK 

   
   

  

   

     

  
PRESENTADA PARA *UTENTICAR, LA RMA QUE 

ANTECEDE, Fl UCM o 
DEL ECUAD 71 EN NIEVA YORK - ESTADOS UNIDOS 
CERTIFICA QUE ES AUTENTICA, SIENDO LA - QUÉ 

USA El ENog Hocaauet, vale lam 

a
 

  

    A e Ay 
Luo ieclá 0 
EN TODAS SUS ACTUACIONES, A 

493 - A ( AUTENTICACIÓN HN 
PARTIDA AR'N CLARA LL 13 
VALOR DE 1A ACTUACION 
NUEYA YORK, 2 MAYA 

"GONZALO "A. ANDRADE Re. 
-—— CONSUL.GENERAL 

   

  

  

  

  

  

  
  

AMINO O OIR ACI 
IR GAR A 

o 2 a “ 
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SEÑOR JUEZ OCTAYO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

MARY DE ANDRADE, en la diligencia de traducción que se tral 

judicatura a usted digo: 

En cuatro ' fojas útiles acompaño la traducción del documenta 

encomendado, el cual pongo en su conocimiento, e 

Atentamente, 

TRADUCTORA 

— Presentado el Jia de hoy veinte! y ncho Ye mayo de all ne cientos noventa Y c 

nueve haras. Centfioa. 

KÑ 

  

 



    
    
    

    

1 

PODER 

SE PONE EN__ CONOCIMIENTO POR LA PRESENTE, € due General. 
Internationai” Inc. (aquí 

  

corporación debidamente organizada exigta 

virtud de las Leyes del Est Estats 08 
América y que tiene su lugar e 

y que 

  

Ayres - 

YWlectric 
denominada _G6—Internetidnal”) una 

2Jo y por 

A de 

¿¿négoclo en —io-Corpogate Drive 
  

Shelton; Conecticut._Estadasiigidos de 
constituye a Ronald Stánich como su 
cabo lo siguiente en el Ecuador: 

América, squí- 
apoderado. para 

  

    
     

    

   
   
   
    

   

   
   
    

    

    

   

  

   

   

    

   

1, Tomar a cargo todas. las   sucursal de la; compañía en Ecuador, y para 
sucursal en Ecuador en todos los procesos lagales 

_5ometer a la compañía bajo lse leyes del 
“*gupervisión del Gobierno. 

2, Representarzasr Ta e 

procesos sdmimistrativos ante las autoridades 
=] ENEE NR 

133 instituciones -y compañias, publicas. 0 PELVAdaS 
particular los asuntos presente. : 
Judiciales , extrajudiciales o aduinistrativos. 

. 3. Solicitar, recibir y recoger, dentro y fuere de las 
"dando recibos auténticos y finiquitos, para todas 1 
ce .dinero, obligaciones, mercaderías, propiedades 
pertenecientes a la compañía o que estén o vayan 2 pa 

a esta, o que ve transfieren a la compañía por a 
persona o en representación de personas, o corporacione 

letras dé cambi 

de saldos de € 
la cual la comp 

4. Suscribir y negociar obligaciones, 
compañía por el monto o en pago 
obligación o demanda reconocida por 

lag cuentas bancarias tanto 
nte autorizado en poderes separados. 

como 

arblllral Aro O 

T obligac 
gometer a procedimigenlos 

cualesquiera cuentas, 
Aconcernientes a cualesquiera de los 

58 u otros asuntos que actualmente exi 
tre la compañía y otra persona o personas.         ese a la compañía en procadimientor legale: 

demandado, tercero (6 en cualquier otra calidad. 

Para ns*gociar y firmar contratos relacionados 

o A A 

nombra y 

llevar a 

acciones relacionadas|- con la 
representar a la 

y para 

Ecuador z, la 

Jraszo mp a ASI Syazzeres Y 
de la República : 

Foo Ucrania 
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AS gumas 
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9. Para contratar y despedir personal necesarío para el man 
del mandato y la oficina. 

10. «Nombrare uri + sustituto .--.-0-—sustitutos,.. sube Jecutor 
sube jegutorés dd “O cualquiera “ds” “lo8*==asu 
manifestádos anterormentet y” *Tevocar:-a.-5u criterio 
antedicho nombramiento y Fea Tia nuevos Em 
nombramientos y A LA j O AMiSaLoS y 2 

11. Certificar, en nombre de la Compañía, que ha sido ac E. 
y hecho, esta Poder y, sioes neoesario, registrar e inscz 
el mismo en la República del Ecuador y hacer todos los as 

go! y cosas de cualquier naturaleza, o en cualquier: forma que 
á requeridos o necesarios para autenticar y dar pleno efe 
3 este poder en concordancia con las leyes y lás 
3 costumbres. 

: 12, Este poder quedar á vigente hasta su revocatoria po 
a. funcionario de la Corporación. . 

En testimonio de lo cual, GENERAL HLECTRIC INTERNATIONA $ 
od en "este dácimo séptimo día de abril, 1.998, Otorga 
| instrumento para ser firmado por log ofíciales autoriza 
| nd zellado con el sello Corporativo de 

International Inc, aquí impreso. 
: GENERAL ELECTRIC INTERNATIONAL, 

(hay un sello seco) , 
(f£irma ilegibla) 
A.J. Graham a 
SECRETARIO z o 

atestiguo! . 

(firma ilegible) 
J.J. Hoglia 2 ps, 
SECRETARIO MAS ISTENTE z , 

SUSCRIBIÓ Y JURO ANTES QUE MI, 7 
EL NOTARIO PUBLICO, Y POR EL 
CONDADO DE FAIRFIELD 
Y EL ESTADO DE CONCETICUT, ESTR 
DÍA 27 DE ABRIL DE 1.998 

SHARON DE DONATO 
NOTARIO PUBLICO 

(HAY UN SELLO SECO) 
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Si (hay una hoja sobrepnesta) 
que dice: 
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ESTADO DE CONECTICUT 
CONDADO DE FAIRFIELD 

YO, MARGARET WERNE. ASISTENTE, oficial de la 

En novbre del condado, tongo.a bien certificar 

localidad de 

que   DEDONATO por el anterior ( o anexo) reconocimient 
fue al momento de hacerlo el mismo un Notario . Pub 
oficial) residente (lo autorizado 3d actuar) en did 
fue ¡autorizado por las leyes del estado.. p 
ernrtificar reconocimientos en sel mencionado 
adicionalmente, yo creo que la firma del cs 
reconocimiento es genuina. 

EN TESTIMONIO DE ELLO, y por medío de la prese 
firma y estampo el sello de la localidad y del Est 

1 

día 27 de abril , 1998 

(firma 1logiblae 
Oficial de la 1 
ASISTENTE 

(Hay un sello s 

o «fectuado, 
ldico ( u otro 
ho condado, y 
ará tomar y 
“estado, Y, 

ytificado de 

nte pongo mí 

ado. 

) 
calidad 

900 ) 
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ESTADO DE CONECTICUT 
OFICINA DE LA SECRETARIA DEL ESTADO 

Yo, MILES S.  RBAPOPORT, Secretario del Estado. 
Conecticut, y custodio del sello a esto, E 

CERTIFICO: que MARGARET WEBER fue debidamente. desi? 
para desempeñar al cargo: de la oficina de ASISTENTE OFIC 
LA LOCALIDAD de SHELTON en el Condado de FAIRFIRLD < 
mencionado estado, por el tliampo dé marzo 30 de 1.989 
INDEFINIDO; 

y por ellos sue actos y 

certificaciones dan plena tos 
. crédito y oblígación tanto. 

., dentro como fuéra de la co 
Xx 

En testimonio de ello, pongo 
tirua y estampo el gran sel . 
del Estado de Conecticut, eat: 7 

== (hay un Bello)" Hartford, en abril 29 de 1.8 e 

(Firma lilegibla) 
Becretario de Estado 
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ESTUDIO JURIDICO 
CUERRERO-PONCE 

ze 

  

ds 

aoiariniico! 

SEÑOR JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL DE, RICHÍNCHA: 
, . 1 e 0 . 4 A 

Dr. JOSé GUERRERO ' PONCE, en Ja "dlligéncia Ye ' 
trámite en su Judicatura a usted digo Y jpolicito: 

El Informe presentado por y da perito Era, Mary a 
los requisitos legalis, por lb" qua solicito * 
aprobarlo en' sentencia, O ¿QUE se 

. " . Ena Cota re 

         

    

    

    

      
    

  

   

Originales. 

   
DOTIFICACIONE 

udicial No.    la Corte Superior de Quito. 
SS cocrrgA yd 

e . 

“Fresentado el día de hoy wólnte y ocho de maya de mil novecientos 
om horas, Certifica, 

JUZGADO OCTAYQ 
VISTOS: Pa cuama” no: o ha hero en runcióne y inform pee 

tradictiod gue se 

DELO CIVIL DE FPICHINCHA. Quito, 29 de rayo 1 

fuero Ponen, casilla 558. Ce 

Altos? 

- A 

eL] 

  

Andrade, reune 
4hubted «e sirva 

me dovurivan .. ¿A 
Mal 4 : , 

Y 

en el Casillero 

  

noventa y ocho.a las 

al la... 

NDO.- E, 
áprisba 

A lio diacisTeta horas E 
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ZOM DE PROTOCOLIZACION1- A petición del teñor Doctor José Guerrero” 

0% Ponce. Abogado con matricula profesional MS RO GULES viinte: 

y cuatro del Colegio de Abogados Je Quito,  protocolizo en el. 

Registro de escrituras públicas de la Hotaria Quinta, actualmente, 

bajo mi cargo, en once fojas útiles y en exuta fecha, . el poder»: 

traducción y dení4s legalizraciones que antedodan,- Quito, a primera: 

do junio de mil novecientos rioventa y actia; ¿EE MotÁR1O. - Firmado). 

Doctor Edgar Patricio Terán.- (A continuación se encuentra impreso) 

un sello 3”, 

gr” 

se brotocdlii4' ante Umly "Y Ud FE dd 
", e 

“llo, confiero esta . PRIMERA COPTA CERTIFICADA, sellada y firnad. 

Quito, a primero de junio de mil novecientos noventa y Dchb. 
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RESOLUCIÓN Ho. VA,1,1l,l. | | 001672     

Ni]
 

Lo 

PE. ALBERTO: CRIRIMOGA ACOSTA l 
A INTER nee pr COMPARTAS or AUITO 

po 
E | CONSIDERANDO $; 

QUE s2 han presentado u este fespacho trea testinonios de Jla 

protucolización conferida ante el Notundo Quinto del Distríto 

Metropolitano de uite, el 1 de Junio ' de ¿1998 que contiene el Poder 
gue la compaiía extranjera GENBRAL' ELECTRIC. INTERKATIONAL INC. | a 
través del Secretaría y del Secratario Astatente confiere al ssjor 

¿Ronald Stanich, con lá solicitud para vu calificación: 

  

A
 

A
 
A
 

A
 

e 
A
 

  

QUÉ «aL vepartamento Jurídico de Compaálas, medianta vesorendo 
ó DJC.%4, 1134 de ? 7 de junio de 1993, ha emítido intorms favorable 

bv0re la suficiencia del mencionado Poderj. a 

ES EY ejurcicio de sus atribuciones conferidas imediente Resolución 

p EMO: ANM=975323 de 17 de eespriambre de 1997; 
, 

AESUELY E: 
, 

ARTICUUS PRI 0620. CALIFICAR     
de sulícinntes los decunmentos otorgadós 

en el exterior otínenten al Poder conatante en 13 protocollzación 

1 refórida. 

£ ARTICULO — SoTICIPO.—  MISPONER que ol: Regtatrador “ercaotíl del 
A DMíñtrito Metropolitano de Culito; 3) inscriba el mencionado Poder 
¿3 Junto con esta Resolución; tome nota da estos docuaratos sl aargen 

to 4 dí lá inscrioción elo periien para agparar an »|  Fenadar de la 

EE " gaipañfá extranjera GENERAL ELECTRIC INTERWATIONAL INC. de 17 de 
El Abril de 1098; y, b) sionte los razones respectivan 

| 3 ÁRTICULO VEANEVH — DISPONER que el texto Íntagro dal Poder me 
4d pro 1tque, por una vez, en uno du logs periódicos de nayor circulación 

A en oi Distrito Metrosolitano de Quito. 

vo 
LE COMURIGIESE. - DADA 
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ANrOR5- 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

De acuerdo con la facultad-prevista en el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarlal, doy 1ó que la COPIA que antecede 

os Igual al documento presentado ante mi. 

Quito, 9 Y JUL. 2002: ¿' 

/ lun 
Dr. SEDASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO 

      
* 

Se otorgó ante mi el once de julio de dos mil dos y en fe de ello config 

esta SEXTA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a cator 
om 

de noviembre de dos mil. ANSESIA 

  

   

  

NG, f 
? 2 

AR De. Sebastián Valdivi 
NOTARIO VIGESIMO CUART 

QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL 
«CANT ON Se VAQUIL 

   

   

    

            

    

       

    

    

    
    

A 

1.-En cumplimiento de lo orde eggd er. la Resolución No/09- G- 
DIC-0008812,“dictadg'*él, 15del, o del 2.0027 por el: 
INTENDENTE: 1) COMPAÑÍA ÚS E” *G LAVA Q UIL, queda 
inscrita ler: hresén Pescritura la misma Gus ¿cohifienge"” “el A 

GENERAL cenférido por la compañía extranjéra GENE 
ELEÉPRIC INTERNATIONAL INC. a favor del : señorh lider 

Raftrgl Chang Castillo, de fojas/147.063 a 147 086, exo 

  
    

    

   

o. Pago por los impuestos respectivos.- 2.- Certifico: que con fe Char 
dé hoy, Gueda archivada una“copia auténtica de esta escritura. 
3.- Certifico: Que con fecha de hoyySe ha fijado y se caba 
Tijo, durante 'Seisvneses en la Sala de este Despacho bajo el 

número 920 un Extracto de esta Escritura Pública.- Guayaquil % 

veints/de Noviembre del do 

    

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORHi MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

ORDEN No 35993 
LEGAL. MONICA ALCIVAR 
AMANUENSE SARA CARRIEL 

  

  

Da del Registro Mercantil y anotada bajo el número 3% A A 
zdel' ¿Repertorio.- Quedando incorporado los comprobantes [> de . 
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REGISTRO 
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HOTARIA 

VIGES:MA PRIMEPA 

Castillo. Dicho poder se encuentra inscrito en el Re 
ÉAAAAKA<A<4<<> A 

  

Guayaquil el veinte de noviembre del dos mil dos.* 
  

DEL CANTONÑ 
GUAYAQUIL = EE - 

3. dicho instrumento. el señor Ronald Stanich lr enun 
Dr. Marcos N. 

  

DIV.Z CASQUETE apoderado peneral de la compañia General Electric 
ETT | 

  

y 

IS 14 

-gistro Mercantil de 

Adicionalmente, en 

ció A su calidad de 

International Inc. 

  

  

   
  

  

  
  

  

  

      

  

      

   

  

        
     

    

    

se 5 Cinco.- En el numeral=ciez.del poder. otorgado por la compañía 
9 = = ra 

: 6 General Electric cIntemation: Anc se facultosal- apoderado general 

7 para a qñ mé ¿pueda n om sustituto o “sustitutos=del ándicádo*poder 

g  peñeza eñeral- TERCERA.- Con tales antecedente, el señor Herbert Chang 
—— 

o astillo, en uso de la facultad prevista en el numeral diez del poder A 

10 general que le otorgo la € ompañía General Electric International Inc., oí non A PO 
11 sustiuye y confiere poder general a favor-del señor eo JULIO A 

CS 12 | EDUARDO ALVARADO OLMOS, Ye. Je nacoabdal Cia AP Pez 
TA ii A 

13 “que pueda actuar on la mi sma facu utades y y : derechos ¡ue seestableció S 

14 en el poder general que General Electric Inte ermnational Inc. le otorgo a qa 

15 sy Tavor, en especial, representar a la compa lía legal, judicial, 
. e A —ñ 

16  extramdicialmente, poder que se agrega a este instrumento como parte Po , Amesnto como parte 

; 17 integrante del Mismo en el que constan todos los deberes y 
£ r pr : Via ade “nia A? 

132 obligaciones del apoderado eral. CUARTA. En este instrumento Sy7 

19 el: señor Herbert C hang Castillo. por sus propios derechos, renuncia a yo E 
FT 

20 su calidad de apoderado general de General Electric International Inc., ALA 

    

ea en la Republica del Ecuador- Agregue señor Notario las demás 

fp lausulas de estilo para la plena validez de este instrumento.- f) 

Ya legible - Abogado Roberto Villagran Salazar - Registro ocho dos dos 

   uayaquil .- (Hasta aquí la Minuta) - En 

na en el contenido 

que queda elevada a Escritura Publica- Leida 

27 

de la preinserta 

principio a fin, por ani el Notario en alta voz al o 

consecuencia el 

Minuta, la misma 

esta escritura de 

torgante, quien la  
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aprueba en todas sus partes, se afirma rafifica y firma en unidad de 
a    
   acto, conmigo el Notario. Doy 

  

HERBERT CHANG CASTILLO 

Ced. U. No. 0024823461 

Cert. Vot, No. Extranjero 

GENERAL ELECTRIC INTERNATIONAL INC. 

RUC No. 1791290331001 

mA m7 

Se otorgó ante mf, en fe de ella confiero esta PRIMERA “COPIA que 

sello rubrica y firmo en la misma fecha de su otorgamiento.- 

   MARCOS DIAZ” CASQUETE 
Notario Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil 

   



  

Dra. Norma Plaza 

de Garcia 

E REGISTRADORA 
MERCANTIL 

l REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL          ” e] 

ad . 

. 7 z / 2 e 

   

   A - Joa 100.726 a 100.756, número 15.51% del Registr E 

a ¡TSMercantil y anotado bajo: el número 2. 558 .    
    

     

Repertorio.- Quedando incorporados los comprobantes 

ago or los impuestos respectivos. - 2.” ida 1CO: Que 
     

   

   
    

  

   

_JComercio, se ha fijado y se “mantendrá fi fijo en la sala de-.... 
=— ste Despacho de acuerdo con la ley, bajo el número sd j 

a” Extracto de esta escritura pública. - Guayaquil. O > 
Á 3 Agosoto del dos mil cuatro.- A       

” 

AL 

A TIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN GUAYA qua E 
> DELEGADA. ¿33 8 
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ORDEN: 121044 PES” SN BRL 0AN le 
LEGAL:PATRICIA MURILLO Va UB POr 
AMAMNUENSE-COMPUTO:SARA CARRIEL 
DEPURADOR: CECILIA UVIDIO E de Z O. 
ANOTACION=RAZON: LAURA ULLOA. OM re aa etc 
REVISADO POR A ia 
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